
MENTO EL MO IT PUBLICACIÓN DE COMBATE 

“su propla -competencia, aplicando, 
. desde luego, las reglas de su arte. A¡ 

Loqueos 
Julio 10 de 1927. 

Como en los tiempos del Agen. 
te Fis3al Tomás Perdomo.— | 
Con el Juez. doctor Pirán, la 
cosa quedaria papa. 

Para expiicar estos esfordios;! 

Jargo sería y trabajoso.—Quedan 
librados a la comipetencia Ylel que 
Jea.—Son sintesis de critica que 

referirse a la administración 
piblica, tanto inforesan al lector,! 
como posible complicado en litis,! 
cuanto al más empeñado en quela 
verdad sea fdicha 
—Respecto del epigrafe, se debe 

hater constar que él tiene intima | 
relacion con los egcordios dichos; 
y que de no ser asi; esta compo- 
sición sería intitulada: (Juzgado a 
Ja marchanta):—6 bien:— (¿Juglería, 
Juzgado 6 boli che?—dé_nomnuo en 
ambos casos, la falta 'de idonei 
dad en niajistrados que en todos 
los momentos deberían ser una ga-| 
ranfia de los que”con justicia re 
claman antesellos;—pues que <Lo- 
quecs>, es una mefalepsis que el 
leclor ha de entender en susenti- 
do propio, aciarando lo$ conceptos 
dudosos de»esta crítica.—Cuando 
se procede judicialmenie sin 
déresis, se autoriza. pará que el 
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— TACUAREMS0, — JULIO _15 cartando una palí 
"— 

del oo E nodia por Culpas | convocando a 1. y ji superioridad de elje + SUPuesta |con objelo de nombrar CantaWera *in magittrado fue | couforme los Arte. 1107 y 1108 del burbuja de jabón i = en mi propia fantas; sono.l 'I…M¡ G enl Siviy—procediendo, aventuraad Y el fin, notsegin consta de 1y interloculoria )mcmsI Contra¡de puño y letra de Carlos Esca- e Como a eoe S8 e s de £a de llamarme 3 lo ¿cava dcurl_ '05 otros ¢ herederos y demfs in" modiemo;—la “que por Ad2d del teresado:—von la conformidád del bien triste pará ImP 5 cierto, :s¡Agen(e Fiscal doctor Arcón,—nan' un ideal de Jueticias 14€ , abrigan dó que se hucieran ios entregas que sa ¡Luem; solicitados por el Oficial 1,o d on Atanuaipa, hasta en nombre _Esta públicación es uns peque ! epresentación de un fallecido!! ~y1 t_em!eaza 2 Cuenta de mayori Asi no mas, a grandes resgos,| cantidad; -la que se irá haciendo s evidencia »e atentado judicial <Cliva, según que la obligación|que dejo denunciodo; tras el cual 1) exija. para su cumplimie.r). Séise comprende la falta de garantias due nada.adelanie. en el santidoidue el Poder Judicial, en manos de imejorar la. administración; pero! de ta'es funcionarios; ofrece a los 
Como detia un patriota inteleciualíQue recleman con justicia. — * de la Revolúción Francesa en mo- | - mentos “criticos para <u raciona" | 
lidad, salvaré de la deshonra mi 
memorie: lo que quiere decir que 
©s una auto-biografia la que 'voy 
trazundo, que bien puede se.vir ¡"I 
glia die, como a mi me sirve la de 
ayuel referido personaje, por ejem” 
pic;—para vivir sosteniendo la fir* 
meza del carácter, siewpre honrosa. 
Se que estoy en una época de 
persecución Y de odio;=época que | dor Tomas Perdomo, asesinó ju' | 
0 ha concliido de pasar, porque | dicialmente a ún tal Jo-é Santilla” | 
su viejo’ abanderado se martiene|na, denunciado por  imtrusamientoi 
contra el pueblo;—por consiguien- |en' uná finca,—de cuyo: modo se 

D s 
Tacuaremb esta azotadn por una 

granizada de malcs funcionarias 
¡que dá pena. Prescinciendo delos 
jefsturiales, cnya racha arreció de 
un modo extraordinario con don 
Benigno Carcia,—por más que des- 
de Cuñarro «oplaba un viemecito de 
neblina; —recordemos que hace po 
co se lievaron a don Pedro jasél 
Pirán, quiér, en comroversia - con 

crítico del acto, lo “estudie. según 

mi. injnriándóseme con actos de 
injusticia. me obligan a defenderme 
y me incitan a que analice lógica” | 
mente cuanto han hecho en con-! 
tra mio. En esta porción de actos 
agresivos, esté el que ocupa la 
alención de muchos ahora mísmo; 
y el cual, si bien yo no puedo de 
cir que sea un prevaricato, pue 
d0 si, afirmar que es un acto in- 
isto € ¡legal; porque no está fun- 
dedo en legal forma, ni tiene rin” 
suna razén de justi que lo fun- 
damente. Por tanto, si no se pro- 
tede con malicia se procede sin 
sprdéresis; y pcr lo mismo, ese 
vrocedimiento puede apetlidar: 
“cQueos. Con estos logueos. eni 
“sie hermoso pais de empleados! 
iblicos y de jubilados, los Jueces ¡ 
ecen lo que les dá la gana: por” | 

que aquí nos hay qui respeto | 
ñi se haga respetar como es de 
bido,—dando de este modo ejem” | 
vies de civismo. - ! 

No estará demás decir que esos 
estordios, índican una relación en’ 
lre los magistrados que se nombran: 

Y, los que motivan esta critica- 
Eltos fueron trazados establecier ] 
 a priotidad, una superioridad 

que se evidencia en favor del d':cl 

for Santini,—actual Juez Departa”, 
Mental,—contra quien no — tenia! 
Ninguna “desfavorable, 

¡enemigos! 

anine con la sensualidad que 

"l cial iniciada por don 

de que_sea objeto de esa persecu-|jando a. fallecido judicralmenté, 
ción y de ese odio;—mázims Czan len pose-ión y gezando de ie finca 
de soy de sus mas recalcitrantes|recia nadal y a: pobre deruncian” 

- le, sin amparo de parte de éstos 
que están mangando del Estado, 
en vez de ha er justicia! 

Antes se habían lievado a Natti 
20, que tambiéa liene su historia; 
fa:lando por «yo creo>—cuyu zctof 
de lé, me lo hace más rezonable! 
que a don Pedio Jué Puán, a 
quien, el bien lo ví cometer muchos 
actos que negsban cienciz, nunca 
lo deszubri que fuese fervoroso! 

Por abrevier 1especto de mi ac* 
tuació: con relacion a algunos Jue' 
Ce  diyo:—con Llovel, — mal, 
con Natino, pro:: cen Prán 
pésimo; y con Santini ya se vé 

prolegémenos! 1- ¿Por qué 
malandanza entre tales 

te, o puedo sentirme sorprendi 'olm'andé archivar el expediente, de- 

i 

Lástima que el pueblo,—olvidan- 
do aqueilas normas que cimenta-en 
la haróica nacionalid=d:—e afe- 

im- 
prmen la comodidgd y el mando!| 

De este modo, la opulenta Roma 
llegó a convertirse en pueb.o vit. 

»i Uruguay, de noble estirpe, 

curre 1a posibie desgracia de com: 
vertirse en un rebaño! . 

rueblo vguil, alza con dignidad 
esa numillada fremte:—ni - déspotas 

al esciovos! s 

na cuestión judí 
Atahualpa Aua® 

1 
de 1a """'""|..,…. entos? Ellos tendrán sus razo: 

Esta crit carefiere u 

no aciua! Cíicial 1.0 
Departamento,-en re ñ s justi* 

P e ac ea l a 
A s S0 Al servicio templazion de todos - 

del bien y de la justicia, los actos 
que constituyen mis eños, en 

cuadran dentro de estr 
moralidad. Si esto 

rederos de Ja sucesio! eC 

yana Cirila Podestá y don Este 

van — Profumo;—haciendo por sy 

order, cube decir, sin J::ludl;‘.:;: 

ical—ia supue-ta par e 

th sencia en toles autos, adjudt 
sién ] 

ia he utos, adjudr 

cándele a cad; :ná) "í:.?oh'áffa 

+, une canidad de dmero de ya 
st depositada en lle , 

uE de dey Banco de la Kepublica: cuciones? — , 

e 
enj 

. 
) 

Sepidiendo al Juez mandssé * ea| ae tiemoo que combalo a| 
¡vamente, ! tempo —que o s 

a e ls de S pl S o a uno ‘_ dos suyos— ynacia, r , s EN T udo: que 

rcomo revresemtaChdurdo Profumo, ra indispensonic * o que 

E hal y“d¡;k:'gy: sotici | existan luu-n;í— Z"..c . .'yu:;.;¡:; 

- - s i siendo UN espirítu 

sle, tatecido)—a S0, 7 sin|buenos; siendo UN EBO n 

el Jues, deniero 10 abrado el e s v o Vel , 

et al es y nocierto 10 Zancer: ¡tendimiento.! Compres a 

; 1e g 
a olusca, Esy 5H 

citado P a, subre | pusion yeo spre_me 
" y 

la v:vdavfl l:,.Lmecw' ¡detiene la 
,[sar es Inuy | fundar la acuia® 

Ho“que 
itando 

ipfensa lo hubo manifestado, 

. 
ción es lo dificultoso. ! Por lo mis 
mo, cuarrdo le entierro el bistur 
de la critica,a alguno, con tod: 
seguridad que lo depuro, ya - que 
la erosión es evidente.! 

Quisiera romediar con gollerias, y 
no emplear la forma caústica, i 
tante, que en nuchas  ocasiones 
púsame inadvertida y que expon- 
táneamente brota en la vehemen” 
cia del éstilo; pero aquello es don 
de gente: y cada uno ha de confor 
marse con lo suyo: 
Dios no le dá. Salamanca no le 
prestal. 

Lo cierto es, que la magistrafars 
del País, vá perdiendo el nive 
morel que se le atribuía o que an 
realidad era el auyo. Es pública 
que la Corte acepta recomenda” 
ciongs des Juan, Pedro y Liego; y 
de este modo, veyan a responder 
de la idoneidad de los Jueces que 
se?nombran! Bastante se hece con 

etarlos; ya que 1o 
ni es pocible hacer atra cosa! Perc 
este, no importa negar que existan 
Jueces reos! 

Protoilpo de iniegridad - morál 
con claroi timbres de ¿ulento, fué 
iemore consideranda el dscior 
Mendeza y Duran, del. 
Tribunal del 1 er Turno. ¿Porqué” 
sucede cosa distinta con a'ros que 
recién comienzan? En azquel Tri- 
bunal lo acoimpañabaa cuos dos 4 
magistrados integérrinos, según la 

o 
—ellos tres constituían 
que erauna gacaniia d 

Justicia. Lástima que estos dos 
úÚltimos, no lucen er la Corte, 
actitud descoliame que en el Tri 
bunal: ¿será que estén en mino: 

En la poiítiu he ayudaco 
radicales; y 
candidalo de éstos a la Cort 
el doctor Mendoza y Durzn. El 
doctor Mentero Pavliier, lo fué de 
los blancos; y el doctór Miguei V* 
Martinez" lo fué de todus, menos 
de los batilistas! Asi, - pus e:te 
aoctor Marlinez,—le mismo que el 
doctor Montero Paullicr.—es de 

unai 

reconocidos merecimienios, pero en 
st oposición—$ es de suporier que 
en la oposición de ambus, <xisten 
otros que alegando  tsabicn 

imientos. los deslucer: men" 
S ºu: tantos más, hacen de la 

-ión de jusuicia, dura adi 
Jarsa. 

Por añadidura, existe en la_mis" * 
1a ma Core vtro señor que o es 

Mertinez; pero que e5 masón y se 
dgdice - yegún se Ia dazo u com® 
prender—-2 orgarizof la Ma-onería 
=n el pais—de cuyo mudo sería el 
I e aproplado para injunsy e pos* 
tnia:do judicaturial, que no .de 
n debe hacer ción de perse 
nas, esiableciendo superionidad - de 
vinculos secretos: CMO Co 
los estátulos  Iranema e 
e Ve el resuliado que va dando! 

La Curte nn debia cl 
polítien y moralinen'e, 
ponsabilidzd en lua atenta 
ciales; y% que para responsaábilizar 
moralizente a Sus Minitros, vasta 

apiírarse con ¿unticia el - BÍcital 

a 
el 

se puede -T¢ 


